
 

 

 

DECLARACION JURADA 
 

 

 

...……………………………………………………….de nacionalidad …..…………………. 

edad …..…. estado civil ………………. domiciliado en ……………..…………………. 

………………………….D.N.I./L.C./L.E.N° ……….…………………………………….……, 

en mi calidad de …..……………………………………………………de la firma 

………………………………………, declaro bajo juramento de ley, que no me hallo, al 

igual que los demás integrantes de la misma, en situación de incompatibilidad para 

contratar con el Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco, como así tampoco tengo 

vínculos de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado con 

empleados y funcionarios en actividad que desempeñen cargos a sueldo de la 

Administración Provincial, conforme art. 4.4.d) del Anexo I del Decreto N° 3566/77, 

vigente a la fecha según Decreto N° 692/01, modificado parcialmente por Decreto    

N° 1089/03.  

RESISTENCIA,….…..de………………………………..de 2019.- 

        

…………………………………… 
Firma y aclaración 

 
Constitución Provincial art. 67 último párrafo: 
“… Los empleados y funcionarios del Estado y sus parientes consanguíneos y afines 
hasta el segundo grado no podrá intervenir como oferentes, apoderados de los mismos o 
intermediarios, en las contrataciones a que se refiere este artículo, sin perjuicio de las 
nulidades y responsabilidades penales…” 
 
Art. 4.4. inc d) modificado por Decreto N° 1089/03:  
Los empleados y funcionarios en actividad que desempeñen cargos a sueldos de la 
Administración Pública Provincial, los familiares de éstos hasta el segundo grado de 
parentesco por consanguinidad o afinidad y las firmas cuyo directorio u órgano de 
administración equivalente esté integrado por los mismos 
 


